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IS. Deducción por investigación y desarrollo e innovación tecnológica (I+D+i). Base de cálculo. 
Deducción por gastos de ejercicios anteriores. Las actuaciones de comprobación se basaron en que la 
recurrente es la sociedad dominante del grupo fiscal 9/85 y que, en el período 2009, el grupo fiscal aplicó la 
deducción de I+D+i por gastos incurridos en el proyecto denominado «Nuevo Modelo de Seguridad 
Corporativa». La Inspección denegó la inclusión en la base de la deducción de 2009 de los gastos 
devengados en los períodos 2005 a 2008 tras fundamentar que el informe motivado emitido por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación únicamente califica como I+D+i los gastos de 2009. La conclusión que alcanzó la 
sentencia recurrida fue: las consultas de la DGT [Vid., V0802/2011, de 28-03-2011, (NFC040980) y 
V0297/2012, de 13-02-2012 (NFC043699), y V2400/2014, de 11-09-2014 (NFC052272)] expresan una 
posición consistente en el tiempo a favor de permitir al contribuyente aplicarse la deducción prevista en el 
art.35 TR Ley IS en la declaración del Impuesto sobre Sociedades de un ejercicio respecto de los gastos 
que se incurrieron en los ejercicios anteriores, incluso aunque alguno de dichos períodos estuviera prescrito, 
siempre que se acrediten con arreglo a lo dispuesto en los arts 105 y 106 LGT y se respeten los límites 
temporales del art. 44 TR Ley IS. La cuestión que presenta interés casacional consiste en determinar si es 
procedente la inclusión en la base de la deducción por I+D+i, de los gastos devengados en ejercicios 
anteriores no consignados en las autoliquidaciones correspondientes y, con carácter general, discernir si 
resulta o no exigible, en aquellos supuestos en que las deducciones puedan acreditarse en periodos 
posteriores a la realización de la actividad que origine el derecho a su aplicación, la previa solicitud de 
rectificación de las autoliquidaciones de los periodos impositivos correspondientes a las deducciones no 
declaradas. Aunque la cuestión relativa a la deducción por I+D+i no es completamente nueva para esta 
Sala, no en vano ese particular ha sido analizado en diversas sentencias y en relación con aspectos relativos 
a los gastos deducibles, el contenido de los informes motivados de la Administración o la base de la 
deducción, pero no ha abordado la posible aplicación de esa deducción en un ejercicio determinado, 
respecto de gastos devengados en ejercicios anteriores, no consignados en las autoliquidaciones 
correspondientes a ellos, sin causa impeditiva alguna. De igual modo, tampoco se ha analizado la posible 
aplicación de este tipo de deducciones por gastos de ejercicios pretéritos en periodos posteriores sin instar 
la rectificación de las respectivas autoliquidaciones, ni su eventual incidencia sobre la prescripción de ese 
derecho o del derecho de la Administración a comprobarlas. La Administración recurrente ha justificado 
suficientemente que, a pesar de que la legislación aplicada (TRLIS de 2004) se encuentra derogada, aun 
así, la resolución del litigio sigue presentando un interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia basado en la necesidad de procurar certeza y seguridad al ordenamiento jurídico, habida 
cuenta de que la vigente Ley del Impuesto contiene una regulación muy similar. [Vid.,  SAN de 16 de junio 
de 2021, recurso n.º 393/2018 (NFJ085875) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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HECHOS 
 
 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
 1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 16 de junio de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, que estimó el recurso nº 393/2018 deducido contra la resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Central (TEAC) de 5 de abril de 2018, por la que se estima parcialmente la reclamación económico- 
administrativa formulada por la entidad MAPFRE, S.A. contra el acuerdo de liquidación del Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 2007 a 2009, dictado por la Dependencia de Control Tributario y Aduanero de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos (i) los artículos 35.1.c) y 44.1 del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 11 de marzo) 
["TRLIS"] en relación con los artículos 66, 66.bis, 101, 108.4, 119, 120, 122 y concordantes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"] y 126.2 y concordantes del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria (BOE de 5 de septiembre) ["RGAT"]. (ii) Asimismo la doctrina contenida en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de octubre de 2012 (RCA 5434/2010) y el artículo 89.1 LGT y la jurisprudencia que lo analiza, en 
concreto, la sentencia de 10 de mayo de 2021 (RCA 7966/2019), en relación con los principios de buena fe, respeto 
a los actos propios y buena administración.  
 
  3. Razona que las infracciones han sido relevantes y determinantes del fallo.  
 
  4. Constata que la norma infringida forma parte del Derecho estatal y de la Unión Europea.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contemplada en el artículo 88.3.a) 
LJCA.  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo.  
 
 La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 9 de septiembre de 2021, 
habiendo comparecido la parte recurrente, Administración General del Estado, ante esta Sala Tercera del Tribunal 
Supremo dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA. De igual modo lo ha hecho la entidad 
MAPFRE, S.A., representada por la procuradora doña Alicia Casado Deleito, que no se ha opuesto a la admisión 
del recurso.  
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la Administración General del 
Estado se encuentra legitimada para interponerlo, por haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifica con 
precisión la norma del ordenamiento jurídico estatal que fue alegada en la demanda y tomada en consideración por 
la Sala de instancia, así como la jurisprudencia que se dice infringida. También se justifica que la infracción imputada 
a la sentencia ha sido relevante para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. En el repetido escrito se justifica, con especial referencia al caso, que concurre interés casacional objetivo 
porque la sentencia discutida fija una doctrina, (i) gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) 
de la LJCA], (ii) que afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA, siendo así que, además, 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

(iii) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 
88.3.a) LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
  1. El 16 de mayo de 2014, el Jefe de la Oficina Técnica de la Dependencia de Control Tributario y Aduanero 
de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria dictó 
acuerdo de liquidación, correspondiente al Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios de 2007 a 2009, del que 
resultaba una cantidad a ingresar de 5.546.633,94 euros, de los cuales 4.660.046,02 euros correspondían a cuota 
y 886.587,92 euros a intereses de demora. El acuerdo se notificó el 16 de mayo de 2014. La totalidad de la deuda 
correspondía a la liquidación del período 2009.  
 
  2. Las referidas actuaciones inspectoras se habían iniciado el día 17 de febrero de 2012 mediante la 
notificación de la comunicación de inicio de un procedimiento inspector de alcance general, referido a la 
comprobación del Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios de 2007 a 2009, retenciones e ingresos a cuenta 
sobre rendimientos del trabajo/profesional 2008 a 2009, retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del 
capital mobiliario 2008 a 2009, retenciones e ingresos a cuenta en la imposición de no residentes 2008 a 2009 e 
Impuesto sobre el Valor Añadido 2008 a 2009.  
 
  3. Las actuaciones de comprobación e investigación relativas al Impuesto sobre Sociedades de los 
ejercicios de 2007 a 2009, culminaron con la incoación del acta de disconformidad A02-72357111, de fecha 11 de 
febrero de 2014, que se notificó ese mismo día.  
 
  4. Las actuaciones de comprobación se basaron en que la recurrente es la sociedad dominante del grupo 
fiscal 9/85 y que, en el período 2009, el grupo fiscal aplicó la deducción de I+D+i por gastos incurridos en el proyecto 
denominado "Nuevo Modelo de Seguridad Corporativa".  
 
  5. El motivo del ajuste realizado por la Administración radica en que la recurrente aplicó en el ejercicio 2009 
la deducción correspondiente no solo a los gastos incurridos en ese año, sino también por los incurridos en los 
períodos 2005 a 2008, que previamente no se habían hecho constar en las respectivas autoliquidaciones. Las 
cuantías de las deducciones no aceptadas ascendieron a 1.120.093,92 euros en 2005, a 1.189.617,50 euros en 
2006, a 1.658.957,57 euros en 2007 y a 1.969.227,13 euros en 2008, sumando en total 5.937.896,12 euros.  
 
  6. La Inspección denegó la inclusión en la base de la deducción de 2009 de los gastos devengados en los 
períodos 2005 a 2008 tras fundamentar que el informe motivado emitido por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
únicamente califica como I+D+i los gastos de 2009.  
 
  7. Igualmente, la Inspección rechazó la petición subsidiaria de que, al menos, se aplicara la deducción en 
la parte correspondiente a los ejercicios 2007 y 2008 con base en un informe emitido por un perito de la 
Administración que negó el carácter de I+D+i a los gastos del proyecto devengados en tales ejercicios.  
 
  8. La recurrente interpuso reclamación económico-administrativa contra el citado acuerdo de liquidación, 
que fue estimado parcialmente por la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 de abril de 
2018, declarando que "los gastos de los períodos 2007 y 2008 dan derecho a aplicar la deducción correspondiente 
en esos años, debiendo rectificarse las liquidaciones correspondientes a fin de reconocer el importe de las 
deducciones generadas en esos dos períodos" (sic).  
 
  9. Frente a la referida resolución se interpuso recurso contencioso-administrativo, registrado con el número 
393/2018 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que lo 
estimó por sentencia de 16 de junio de 2021, con la siguiente ratio decidendi:  
 
 "La conclusión que alcanza la Sala, a tenor de lo expuesto, coincide con la tesis de la demanda en el 
siguiente extremo: las consultas vinculantes de la Dirección General de Tributos expresan una posición consistente 
en el tiempo a favor de permitir al contribuyente aplicarse la deducción prevista en el artículo 35 del TRLIS en la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades de un ejercicio respecto de los gastos que se incurrieron en los ejercicios 
anteriores, incluso aunque alguno de dichos períodos estuviera prescrito, siempre que se acrediten con arreglo a lo 
dispuesto en losartículos 105 y 106 de la LGT y se respeten los límites temporales del art. 44 del TRLIS.  
 También coincide la Sala con la entidad recurrente en cuanto a que no resulta procedente ninguna de las 
razones aducidas en la resolución impugnada para negar la existencia de " identidad entre los hechos y 
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circunstancias de dicho obligado y los que se incluyan en la contestación a la consulta", a los efectos del último 
párrafo del art. 89.1 de la LGT . (...) En conclusión, descartada la procedencia de los óbices formales opuestos por 
la Administración tributaria al contribuyente para el reconocimiento del derecho a la deducción prevista en el art. 35 
del TRLIS, la cuestión de fondo examinada -es decir, si se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos sustantivos 
a que se supedita la obtención del beneficio fiscal en el contexto de la deducción por actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica- debe resolverse también a favor del contribuyente como lógica derivación del 
propio criterio seguido por el Tribunal Económico- Administrativo en su resolución al valorar tales extremos." (sic).  
 
 Tercero. Normas que deberán ser interpretadas.  
 
 A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar los artículos 35.1.c) y 44.1 del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, en 
relación con los artículos 66, 66.bis, 101, 108.4, 119, 120, 122 y concordantes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
y 126.2 y concordantes del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio por el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria. Asimismo la doctrina contenida en la 
sentencia del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2012 (RCA 5434/2010) y el artículo 89.1 LGT y la jurisprudencia 
que lo analiza, en concreto, la sentencia de 10 de mayo de 2021 (RCA 7966/2019), en relación con los principios de 
buena fe, respeto a los actos propios y buena administración  
 
 Cuarto. Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, precisando que las cuestiones 
con interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consisten en:  
 
  1. Determinar si es procedente la inclusión en la base de la deducción por I+D+i, de los gastos devengados 
en ejercicios anteriores no consignados en las autoliquidaciones correspondientes.  
  2. Con carácter general, discernir si resulta o no exigible, en aquellos supuestos en que las deducciones 
puedan acreditarse en periodos posteriores a la realización de la actividad que origine el derecho a su aplicación, la 
previa solicitud de rectificación de las autoliquidaciones de los periodos impositivos correspondientes a las 
deducciones no declaradas.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
  1. La cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA] y, además, la cuestión planteada afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
  2. Debe decirse que cuestión relativa a la deducción por I+D+i no es completamente nueva para esta Sala, 
no en vano ese particular ha sido analizado en diversas sentencias y en relación con aspectos relativos a los gastos 
deducibles, el contenido de los informes motivados de la Administración o la base de la deducción, pero no ha 
abordado la posible aplicación de esa deducción en un ejercicio determinado, respecto de gastos devengados en 
ejercicios anteriores, no consignados en las autoliquidaciones correspondientes a ellos, sin causa impeditiva alguna. 
De igual modo, tampoco se ha analizado la posible aplicación de este tipo de deducciones por gastos de ejercicios 
pretéritos en periodos posteriores sin instar la rectificación de las respectivas autoliquidaciones, ni su eventual 
incidencia sobre la prescripción de ese derecho o del derecho de la Administración a comprobarlas.  
 
  3. Conviene, asimismo, tener presente que nuestro Tribunal Supremo ha iniciado una senda en pos del 
reconocimiento y aplicación efectiva del principio de buena administración al ámbito de los procedimientos 
tributarios.  
 El principio de buena administración estaba ya implícito en los artículos 9.3, 103.1 y 106.1 CE. Por tanto, 
nuestra Constitución ya consagraba lo que en una terminología más moderna ha venido a llamarse derecho a la 
buena administración, pero lo hizo desde la perspectiva objetiva, a través de la imposición de un deber de actuación 
de la Administración frente a los ciudadanos. Actualmente, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, que fue proclamada por el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión 
Europea el 7 de diciembre de 2000 en Niza (DOUE núm. 83, de 30 de marzo de 2010), ha consagrado como un 
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derecho fundamental de la Unión Europea el derecho a la buena administración, siendo así que, incluso, todo 
ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro, 
tiene derecho a someter al Defensor del Pueblo Europeo los casos de mala administración en la actuación de las 
instituciones, órganos u organismos de la Unión, con exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el 
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.  
 Este precepto se integra hoy en el Tratado de la Unión Europea (Tratado de Lisboa), de 13 de diciembre de 
2007, ratificado por Instrumento de 26 de diciembre de 2008, que en su artículo 6 señala que "La Unión reconoce 
los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el 
mismo valor jurídico que los Tratados".  
 De esta forma, el derecho a la buena administración se configura actualmente, desde una perspectiva 
subjetiva, como un derecho fundamental del ciudadano europeo, no solo como deber de actuación de la 
Administración frente a los ciudadanos. 
 Como se ha dicho, esta Sala ha reconocido este derecho en la sentencia de 14 de febrero de 2017 
(RC/1727/2016, ES:TS:2017:4499), consolidándose esta tendencia en otras muchas sentencias de la Sección 
Segunda entre las que podemos citar la de 18 de diciembre de 2019 (RCA/4442/2018; ES:TS: 2019:4115), 17 de 
septiembre de 2020 (RCA/5008/2018; ES:TS:2020:2921), 22 de septiembre de 2020 (RCA/5825/2018; 
ES:TS:2020:3060), 29 de octubre de 2020 (RCA/5442/2018; ES:TS:2020:3734), 19 de noviembre de 2020 
(RCA/4911/2018; ECLI:ES:TS:2020:3880), 15 de marzo de 2021 (RCA/526/2020; ECLI:ES:TS:2021:1149) y 4 de 
noviembre de 2021 (RCA/8325/2019; ECLI:ES:TS:2021:4117).  
 De estas sentencias se deduce que a la Administración, y claro está, a los órganos económico 
administrativos conformadores de aquella, le es exigible una conducta lo suficientemente diligente como para evitar 
posibles disfunciones derivada de su actuación, por así exigirlo el principio de buena administración que no se 
detiene en la mera observancia estricta de procedimientos y trámites, sino que más allá reclama la plena efectividad 
de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente al contribuyente. Del derecho a una buena 
Administración pública derivan una serie de derechos de los ciudadanos con plasmación efectiva, no es una mera 
fórmula vacía de contenido, sino que se impone a las Administraciones públicas de suerte que a dichos derechos 
sigue un correlativo elenco de deberes que les son exigibles, entre los que se encuentran, desde luego, el derecho 
a la tutela administrativa efectiva, y, por tanto, el derecho a una actuación administrativa motivada, no arbitraria, una 
tramitación diligente de los expedientes y su resolución en un tiempo razonable y proporcionado por el órgano 
competente. 
 
  4. La Administración recurrente ha justificado suficientemente que, a pesar de que la legislación aplicada 
(TRLIS de 2004) se encuentra derogada, aun así, la resolución del litigio sigue presentando un interés casacional 
objetivo para la formación de la jurisprudencia basado en la necesidad de procurar certeza y seguridad al 
ordenamiento jurídico, habida cuenta de que la vigente Ley del Impuesto contiene una regulación muy similar.  
 
 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 35.1.c) y 44.1 del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades 
en relación con los artículos 66, 66.bis, 101, 108.4, 119, 120, 122 y concordantes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, y 126.2 y concordantes del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria. Asimismo, la doctrina contenida en 
la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2012 (RCA 5434/2010) y el artículo 89.1 LGT y la 
jurisprudencia que lo analiza, en concreto, la sentencia de 10 de mayo de 2021 (RCA 7966/2019), en relación con 
los principios de buena fe, respeto a los actos propios y buena administración.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 La Sección de Admisión 
 

acuerda:  
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/6519/2021, preparado por el abogado del Estado, en la 
representación que le es propia, contra la sentencia dictada el 16 de junio de 2021 por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional, que estimó el recurso nº 393/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  1. Determinar si es procedente la inclusión en la base de la deducción por I+D+i, de los gastos devengados 
en ejercicios anteriores no consignados en las autoliquidaciones correspondientes.  
  2. Con carácter general, discernir si resulta o no exigible, en aquellos supuestos en que las deducciones 
puedan acreditarse en periodos posteriores a la realización de la actividad que origine el derecho a su aplicación, la 
previa solicitud de rectificación de las autoliquidaciones de los periodos impositivos correspondientes a las 
deducciones no declaradas.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
 Los artículos 35.1.c) y 44.1 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, en relación con los artículos 66, 66.bis, 101, 108.4, 119, 120, 122 
y concordantes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y 126.2 y concordantes del Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria. Asimismo, la doctrina contenida en la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2012 (RCA 
5434/2010) y el artículo 89.1 LGT y la jurisprudencia que lo analiza, en concreto, la sentencia de 10 de mayo de 
2021 (RCA 7966/2019), en relación con los principios de buena fe, respeto a los actos propios y buena 
administración.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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